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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes, en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 117 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
epoca del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discreciona¡mente para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos tipos: Por la 
condición de amenazado o por la condición de desplazado." 

Mediante oficio de fecha 22 de marzo de 2022, la Rectora de la l.E. SAN RAFAEL sede 
LICEO SAN RAFAEL del municipio de HELICONIA, manifiesta la necesidad de entregar 
la plaza docente del área de Ciencias Naturales Química y reubicar a la docente 
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CARMEN YANETH GARRIDO MATURANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
35.892.773, de acuerdo con los resultados y análisis de cupos, conforme al concepto 
técnico emitido por la Dirección de Permanencia Escolar de la Secretaria de Educación 
de Antioquia, donde se evidencia que dicha plaza no se requiere en esa Institución 
Educativa por falta de estudiantes. 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio, a la docente CARMEN YANETH GARRIDO 
MATURANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35.892.773, Licenciada en 
Biología Química, vinculada en Provisional vacante definitiva, regido por el Estatuto 
Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria en el 
área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
NECHI, sede COLEGIO DE NECHI, del municipio de NECHI, en reemplazo de la 
docente MERVIN LEONOR ACOSTA ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 57.436.477, quien renunció. 

La docente CARMEN YANETH GARRIDO MATURANA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 35.892.773, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria en el área de Ciencias Naturales Química, en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SAN RAFAEL sede LICEO SAN RAFAEL, del municipio de HELICONIA. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente 
CARMEN YANETH GARRIDO MATURANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
35.892.773, Licenciada en Biología Química, vinculada en Provisional vacante 
definitiva, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Secundaria en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, 
para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA NECHI, sede COLEGIO DE NECHI, del municipio 
de Nechí, en reemplazo de la señora MERVIN LEONOR ACOSTA ROMERO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 57.436.477, quien renunció; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados el presente acto administrativo 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de 
Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
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